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INFORME DE RENDICION PÚBLICA DE CUENTAS FINAL - GESTIÓN 2021 

CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE CHALLAPATA  

1. ANTECEDENTES 

Mediante Ley Municipal 65/2016 de 21 de enero de 2016, “Ley de Separación 

Administrativa de Órganos”, donde establece en su art.  1, que: “se dispone la separación 

Administrativa y Financiera de Órganos (Órgano Legislativo y Órgano Ejecutivo) del 

Gobierno Autónomo Municipal de Challapata Provincia Eduardo Avaroa del Departamento 

de Oruro” es en ese marco que el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de 

Challapata cuenta con su independencia administrativa y financiera, teniendo un 

presupuesto asignado en el Plan de Operaciones Anual con carácter estrictamente de 

atención de servicios y no así inversión. 

Por lo señalado, se realiza el presente INFORME DE RENDICIÓN PÚBLICA DE 

CUENTAS FINAL - GESTIÓN 2021, misma que se debe de tener presente que la gestión 

pasada ha sido de Transición Municipal, entre la Gestión Municipal saliente que se ha 

extendido por situaciones adversas hasta el mes de abril de 2021, iniciándose recién la 

Gestión Municipal que corresponde a la Administración Municipal 2021 - 2026, el pasado 03 

de mayo de 2022. 

En ese sentido y en cumplimiento a la normativa vigente, nos permitimos presentar a la 

población del municipio de Challapata el Informe de Rendición Pública de Cuentas Final - 

Gestión 2021, con la finalidad de informar los actos y acciones de las autoridades 

municipales electas y servidores públicos. La información que presentamos está basada en 

el principio de transparencia que toda entidad pública debe mostrar en lo concerniente a la 

captación y el uso de los recursos públicos. 

2. MARCO NORMATIVO  

 Constitución Política del Estado, artículo 235, numeral 4. 

 Ley N° 482, de Gobierno Autónomos Municipales, artículo 38, parágrafo I, inciso b) 

 Ley N° 004 de Lucha contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de 

fortunas “Marcelo Quiroga Santa Cruz”, artículo 9. 

 Ley N° 341, de Participación y Control Social, artículo 8, numeral 9 y artículo 37. 

 Ley No 031, Marco de Autonomías y Descentralización “Andrés Ibáñez”, artículo 

141. 

 Decretos Supremos Nos. 214 y 28168. 
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3. CONFORMACION DEL PLENO DEL CONCEJO MUNICIPAL CHALLAPATA 
 
Es el conjunto de Concejales y Concejalas Municipales, que constituyen la máxima 

autoridad de decisión. Tiene esencia democrática, es representativo, deliberante, legislativo 

y fiscalizador, considera, aprueba y/o rechaza las políticas y decisiones del Municipio 

mediante Leyes Municipales, Resoluciones Municipales, Informes, Minutas, Proveídos y 

otros instrumentos normativos señalados para el efecto, este Pleno del Concejo Municipal 

está conformado por siete Concejales y Concejalas. 

 Función deliberante: el Concejo Municipal desarrolla esta función bajo la nueva 

política de un "Concejo Municipal de Puertas Abiertas", con transparencia y 

participación ciudadana permitiendo el protagonismo de la ciudadanía de manera 

directa a través de Audiencias Públicas y Sesiones Ordinarias y Extraordinarias. 

 

 Función Legislativa: esta función del Concejo Municipal permite normar el 

funcionamiento del Gobierno Autónomo Municipal mediante la aprobación de Leyes 

y Resoluciones Municipales. 

 

 Función Fiscalizadora: establecida, el Concejo Municipal en su rol de fiscalizador 

examina las acciones del ejecutivo municipal y otros a través de Peticiones de 

Informe Escrito, Peticiones de Informe Oral y Minutas de Comunicación para una 

gestión de fiscalización eficiente. 

4. DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

Presidenta:  Lic. Karla Paola López Patzi 

Vice-Presidente:  Ing, Policarpio Alconce Huarita 

Secretario:  Francisco Huayta Zeballos 

 

5. COMISIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

MUNICIPAL DE CHALLAPATA GESTIÓN 2021 

El Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de Challapata se encuentra 

conformado por CINCO COMISIONES, conformadas cada una por DOS concejales y 

concejalas, los temas y tratamientos que son derivados a través del pleno a las diferentes 

comisiones depende de la tratativa y del tema de especialización de la comisión. 

En fecha 4 de mayo de 2021 se realizó la RESOLUCION MUNICIPAL N° 007/2021 de 

CONFORMACIÓN Y DESIGNACIÓN DE COMISIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 

CHALLAPATA 2021-2022, cada una de estas comisiones se encuentra especializada en 

diferentes áreas y se encuentran conformadas de la siguiente manera: 

 COMISIÓN DE ÉTICA  

 Presidente: Lic. Karla Paola López Patzi 
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 Secretaria: Ing, Policarpio Alconce Huarita 
 

 COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO, LOCAL, FINANCIERO E 

INFRAESTRUCTURA  

 Presidente: Francisco Huayta Zeballos 

 Secretaria: Lic. Marisol Poma Alejandro 

 

 COMISIÓN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL, MUNICIPAL, CIUDADANA, 

EQUIDAD DE GENERO Y TERRITORIAL 

 Presidente: Lic. Marisol Poma Alejandro 

 Secretaria: Benedicto Maraza Colque 

 

 COMISIÓN DE DESARROLLO HUMANO Y SOSTENIBLE  

 Presidente: Benedicto Maraza Colque 

 Secretaria: Maria del Carmen Torrez Cruz 

 

 COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO AGROPECUARIO  

 

 Presidente: Ing. Policarpio Alconce Huarita 

 Secretaria: Prof. Lyly Leizel Cordova Puma 

 

6. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

 

PLENO DEL CONCEJO

PRESIDENTE(A) DEL 

CONCEJO

VICEPRESIDENTE (A) DEL 

CONCEJO

SECRETARIO (A) 

CONCEJAL

CONCEJAL 

MUNICIPE
CONCEJAL MUNICIPE

CONCEJAL 

MUNICIPE

CONCEJAL 

MUNICIPE

MAEC MAXIMA AUTORIDAD 

EJECUTIVA DEL CONCEJO-DIRECTOR 

(A) ADMINISTRATIVO (A) 

FINANCIERO (A)

ASESOR LEGAL CONCEJO 

G.A.M.CH.

ASESOR TECNICO 

CONCEJO G.A.M. CH.

CHOFER CONCEJO G.A.M. CH.

SECRETARIA CONCEJO G.A.M. 

CH.

ORGANIGRAMA  CONCEJO MUNICIPAL
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Muy a pesar de una normativa nacional, para la transición municipal, el Concejo Municipal 

no ha recibido un informe de transición transparente, lo que incide de sobremanera en una 

información útil y oportuna, sin embargo, no incide en la gestión deliberante, legislativa y 

fiscalizadora, asimismo; El Concejo Municipal, es la que desarrolla la precedente exposición 

y presentación de este Informe de Rendición Pública de Cuentas Final - Gestión 2021. 

 

7. CUADRO RESUMEN DE INSTRUMENTOS NORMATIVOS Y DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA GENERAL 

 

En el marco de las Atribuciones y Competencias y en estricta observancia del Reglamento 

General del Concejo Municipal, ha generado la siguiente Información de Gestión por 

Resultados: 

 

DETALLE CANTIDAD 

MAYO A 

DICIEMBRE /2021 

LEYES MUNICIPALES 29 

ORDENANZAS MUNICIPALES 1 

RESOLUCIONES MUNICIPALES 51 

AUDIENCIAS PUBLICAS 77  

SESIONES ORDINARIAS 57 

SESIONES EXTRAORDINARIAS 13 

PETICIONES DE INFORME 30 

MINUTAS DE COMUNICACIÓN 9 

 
 
El precedente Informe toma en cuenta también en el marco del Presupuesto de 

Funcionamiento que tiene el Concejo Municipal, todos los movimientos financieros y la 
gestión administrativa financiera desarrollada durante la gestión 2021. 
 

8. PRESUPUESTO DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

MUNICIPAL DE CHALLAPATA GESTIÓN 2021 

8.1.- Asignación de Recursos. - Se efectúa en función a la Ley N° 2296 de fecha 20 de 

diciembre de 2001, el 25% tanto para el Ejecutivo Municipal y Concejo Municipal del 
Gobierno Autónomo Municipal de Challapata de las siguientes fuentes: Recursos de 
Coparticipación Tributaria, Ingresos Propios. Para financiar los gastos de funcionamiento, 

de igual forma en el mes de noviembre llego presupuesto adicional del Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas como también se solicitó liquidez de Saldos Caja Bancos 
correspondiente al Concejo Municipal es como sigue:  
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Cuadro elaborado por la Dirección Financiera 

8.2.- Ejecución Presupuestaria gestión 2021, en la ejecución presupuestaria se puede 

ver el porcentaje de ejecución financiera de ingresos y gastos al 31 de diciembre de 2021. 

Cuadro elaborado por la Dirección Financiera 

 

 

DESCRIPCIÓN MONTO

PRESUPUESTO INICIAL 1.410.772,00

SALDOS CAJA BANCOS 38.999,88

PRESUPUESTO ADICIONAL 193.866,75

TOTALES 1.643.638,63

CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE CHALLAPATA

(Expresado en Bs.)

PRESUPUESTO VIGENTE

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL OBEJETO DE GASTO
PRESUPUESTO 

VIGENTE

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

PORCENTAJE 

%
SALDO

1 SERVICIOS PERSONALES 1.365.723,27 1.365.723,27 100,00 0,00

2 SERVICIOS NO PERSONALES 131.876,35 117.918,85 89,42 13.957,50

3 MATERIALES Y SUMINISTROS 84.222,01 75.072,42 89,14 9.149,59

4 ACTIVOS REALES 60.877,00 54.290,00 89,18 6.587,00

5 OTROS 940,00 729,50 77,61 210,50

1.643.638,63 1.613.734,04 98,18 29.904,59

CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE CHALLAPATA

TOTALES

EJECUCIÓN PRESUPUESTO DE GASTOS 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

(Expresad o en Bs. )

0,00

200.000,00

400.000,00

600.000,00

800.000,00

1.000.000,00

1.200.000,00

1.400.000,00

SERVICIOS
PERSONALES

SERVICIOS NO
PERSONALES

MATERIALES Y
SUMINISTROS

ACTIVOS REALES OTROS

100,00

89,42 89,14 89,18 77,61

EJECUCIÓN PRESUPUESTO DE GASTO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

PRESUPUESTO VIGENTE PRESUPUESTO EJECUTADO %
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 La Ejecución del Presupuesto de Gastos al 31 de diciembre de 2021 es de 98.18%. 
 

 Servicios Personales, que comprende los gastos por concepto de servicios 
prestados por el personal permanente, incluyendo el total de remuneraciones; así 

como los aportes al sistema de previsión, con un porcentaje del 100%, asimismo; 
en este grupo se pagaron sueldos y salarios del mes de diciembre de 2020. 

 
 Servicios no Personales, que hace referencia a los gastos para atender los pagos 

por la prestación de servicios de carácter no personal, el uso de bienes muebles e 
inmuebles de terceros, así como por su mantenimiento y reparación. Incluye 
asignaciones para el pago de servicios profesionales y comerciales prestados por 

personas naturales o jurídicas y por instituciones públicas o privadas, con un 
porcentaje de 89.42% 

 
 Materiales y Suministros, que corresponde la adquisición de artículos, materiales 

y bienes que se consumen o cambien de valor durante la gestión, se incluye los 
materiales que se destinan a conservación y reparación de bienes de capital con un 
porcentaje de ejecución del 89.14 %  

 
 Activos Fijos, son gastos por la adquisición de muebles, equipos de computación y 

otros, con un porcentaje de ejecución de 89.18%  
 

 Otros, están gastos de peajes y multas sanciones que corresponde a 77.61  
 

8.4.- Presupuesto Desagregado por Administración, Conforme a antecedentes, se 
muestra en el cuadro que procede la ejecución de gasto por la administración saliente de 
enero al 30 de abril y la administración actual de mayo al 31 de diciembre de 2021. 

 
 

 
Cuadro elaborado por la Dirección Financiera 

 

 

DETALLE BS. % OBS.
DE ENERO A ABRIL 457.903,45     27,86     ADMINISTRACIÓN SALIENTE

DE MAYO A DICIEMBRE 1.155.830,59 70,32     ADMINISTRACIÓN ACTUAL

COSTO TOTAL Bs. 1.613.734,04 98,18     

SALDO 29.904,59       SALDO SEGÚN  R/SIGEP

1.643.638,63 

CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE CHALLAPATA

PRESUPUESTO DESAGREGADO POR ADMINISTRACIÓN

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

(Expresad o en Bs. )
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9. EJECUCIÓN PRESUPUESTO DEL EJECUTIVO MUNICIPAL DE GOBIERNO 

AUTÓNOMO MUNICIPAL DE CHALLAPATA GESTIÓN 2021 

Es como sigue: 

 INGERSOS 

 

 

 

 

 GASTOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN MONTO

PRESUPUESTO INICIAL 35.510.910,00

SALDOS CAJA BANCOS 8.132.060,09

PRESUPUESTO ADICIONAL Y OTROS 8.285.252,69

TOTALES 51.928.222,78

ÓGANO EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE CHALLAPATA

PRESUPUESTO VIGENTE

(Expresad o en Bs. )
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 2.000.000,00
 4.000.000,00
 6.000.000,00
 8.000.000,00

 10.000.000,00
 12.000.000,00
 14.000.000,00

99,85

85,51 90,85
88,79 87,9

0

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS DEL ÓRGANO 
EJECUTIVO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

PRESUPUESTO VIGENTE PRESUPUESTO EJECUTADO PORCENTAJE %

PARTIDA
DESCRIPCIÓN DEL OBEJETO DE 

GASTO

PRESUPUESTO 

VIGENTE

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

PORCENTAJE 

%
SALDO

1 SERVICIOS PERSONALES 6.366.082,39         6.356.522,27              99,85 9.560,12                       

2 SERVICIOS NO PERSONALE 13.283.215,07       11.358.765,97            85,51 1.924.449,10              

3 MATERIALES Y SUMINISTROS 12.632.227,17       11.476.525,52            90,85 1.155.701,65              

4 ACTIVOS REALES 10.435.604,80       9.265.254,40              88,79 1.170.350,40              

7 TRANSFERENCIAS 8.746.846,10         7.688.291,01              87,9 1.058.555,09              

9 OTROS GASTOS 464.247,25             -                                 0 464.247,25                  

51.928.222,78       46.145.359,17            88,86            5.782.863,61              TOTALES

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS DEL ÓRGANO EJECUTIVO

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

(Expresad o en Bs. )



 
 
 
 
 

 

 

N°/  

LEY
DESCRIPCIÓN

N°/  

LEY
DESCRIPCIÓN

1

-          LEY M UNICIPAL No. 233/2021DECLARACIÓN DE PATRIM ONIO CULTURAL

INM ATERIAL A LA RITUALIDAD, M ÚSICA, DANZA, CANTO Y VESTIM ENTA DEL

TAPACAYU CHIEUU Y HUAYNO QATA DEL DISTRITO M UNICIPAL 1 M ARKA

QAQACHAQA

16
-          LEY M UNICIPAL No. 248 /2021 “ LEY DE PROTECCION A LA

REPRESA DE TACAGUA Y LA CUENCA DE AZANAQUE”

2

-          LEY M UNICIPAL No. 234 /2021 ELEVA A RANGO DE LEY M UNICIPAL

ORDENANZA M UNICIPAL 45/2011 DE DECLARATORIA “ COM O OPCIÓN DE

DESARROLLO M UNICIPAL DE CHALLAPATA LA ACTIVIDAD AGRÍCOLA

GANADERA Y LECHERA

17

-          LEY M UNICIPAL N°249 /2021 LEY DESASTRE M UNICIPAL

POR EVENTO ADVERSO DE SEQUIA DEL M UNICIPO DE

CHALLAPATA PROVINCIA ABAROA DEL DEPARTAM ENTO DE

ORURO

3

-          LEY M UNICIPAL No. 235 /2021, LEY DE TRANSICIÓN TRANSPARENTE DE

LA GESTIÓN M UNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOM O M UNICIPAL DE

CHALLAPATA

18

-          LEY M UNICIPAL No. 250/21 M ODIFICACION

PRESUPUESTARIA INTRAINSTITUCIONAL AL POA 2021,

CREACION DE APERTURAS PROGRAM ATICAS Y

APROBACION M EDIANTE LEY M UNICIPAL

4

-          LEY M UNICIPAL No. 236 /2021 DECLARATORIA DE PATRIM ONIO

CULTURAL INTANGIBLE DEL M UNICIPIO DE CHALLAPTA EL PLATO TIPICO DE

CHARQUE DE LLAM A EN LONJA DE CRUCE CULTA

19

-          LEY M UNICIPAL No. 251/2021 FRACCIONAM IENTO DE

PREDIO M UNICIPAL DENOM INADO “ CENTRO RECREACIONAL

URB. CACACHACA 2”  

5
-          LEY M UNICIPAL No. 237 /2021M ODIFICACION AL ARTICULO PRIM ERO DE

LA LEY M UNICIPAL No. 078/2016, DEL 16 DE JUNIO DEL 2016
20

-          LEY M UNICIPAL No. 252/2021 “ LEY DE PROTECCIÓN Y

GARANTÍA A LOS CANALES PRIM ARIOS DE RIEGO DENTRO EL

RADIO URBANO INTENSIVO Y EXTENSIVO DEL M UNICIPIO DE

CHALLAPATA”

6

-          LEY M UNICIPAL 238 /2021APROVACION LEY DE REGULARIZACIÓN DE

SUPERFICIES M ENORES DE UNIDADES HABITACIONALES (RÉGIM EN

TRANSITORIO)

21

-          LEY M UNICIPAL No. 253/2021 LEY DE APROBACION:

PRESUPUESTO PLURIANUAL AJUSTADO (PPA), PLAN

OPERATIVO ANUAL (POA) Y PRESUPUESTO INSTITUCIONAL

2022

7
-          LEY M UNICIPAL No. 239 /2021 APROBACIÓN DE INSCRIPCIÓN SALDOS

CAJA BANCO AL 31 DE DICIEM BRE DE 2020
22

-          LEY M UNICIPAL No. 254/2021 APROBACION DE

M ODIFICACION PRESUPUESTARIA INTERINSTITUCIONAL PARA 

LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL GOBIERNO AUTÓNOM O 

DEPARTAM ENTAL DE ORURO, “ CONSTRUCCION

ELECTRIFICACION PROVINCIA AVAROA FASE II”

8
-          LEY M UNICIPAL No. 240 /2021 DE DECLARACIÓN DE PROPIEDAD

M UNICIPAL 
23

-          LEY M UNICIPAL No. 255/2021 APROBACION DE

M ODIFICACION PRESUPUESTARIA INTRAINSTITUCIONAL AL

POA 2021 

9

-          LEY M UNICIPAL No. 241 /2021 DE APROBACIÓN DE M ODIFICACIÓN

PRESUPUESTARIA INSTITUCIONAL 2021 G.A.M >CH PARA LA APROBACIÓN

DE ANTICIPOS FINANCIEROS ANTE EL M INISTERIO DE ECONOM ÍA Y

FINANZAS PUBLICAS

24

-          LEY M UNICIPAL NO 256/2021 LEY M UNICIPAL DE

PROVISION POR UNICA VEZ DE ALIM ENTOS SECOS POR

EM ERGENCIA SANITARIA M UNICIPAL, “ CANASTA

ESTUDIANTIL PARA ESTUDIANTES DEL SISTEM A DE

EDUCACION PLURINACIONAL EN EL M UNICIPIO DE

CHALLAPATA”

10

-          LEY M UNICIPAL No. 242 /2021DECLARATORIA COM O PATRIM ONIO

CULTURAL E INM ATERIAL “ LOS USOS Y COSTUM BRES Y LA VESTIM ENTA

ORIGINARIA DE LAS AUTORIDADES ORIGINARIAS DE LA M ARKA

CHALLAPATA   

25

-          LEY M UNICIPAL No. 257/2021 APROBACION DE

M ODIFICACION PRESUPUESTARIA INTRAINSTITUCIONAL AL

POA 2021

11

-          LEY M UNICIPAL No. 243 /2021DE APROBACIÓN DE ENAJENACIÓN POR

PERM UTA DE FRACCIÓN DE PREVIOS DENOM INADOS “ ÁREA DE

EQUIPAM IENTO EN FAVOR DE REGIM IENTO DE SATINADORES 1 GENERAL

GERM AN BUCH BECERRA.

26

-          LEY M UNICIPAL No. 258/2021 APROBACION DE

M ODIFICACION PRESUPUESTARIA INTRAINSTITUCIONAL AL

POA 2021 

12

-          LEY M UNICIPAL No. 244 /2021ABROGACIÓN DE LA LEY M UNICIPAL 228 Y

LEY M UNICIPAL 230 Y APROBACIÓN DE UNA NUEVA LEY DE M ODIFICACIÓN

PRESUPUESTARIA INTER INSTITUCIONAL Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS

AL F.P.S. EN BASE A LAS APERTURAS PROGRAM ÁTICAS VIGENTES EN LA

PRESENTE GESTIÓN.

27

-          LEY M UNICIPAL No. 259/2021, INFORM E FINANCIERO

M ODIFICACION PRESUPUESTARIA INTERINSTITUCIONAL PARA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS A LA AE - VIVIENDA

“ CONTRAPARTE CONVENIO "PROYECTO DE VIVIENDA

CUALITATIVA EN EL M UNICIPIO DE CHALLAPATA FASE XI, Y

FASE XII"

13

-          LEY M UNICIPAL No. 245 /2021DE APROBACIÓN DE DECLARACIÓN DE

PROPIEDAD M UNICIPAL DEL G.A.M . CHALLAPATA DENOM INADA PREVIO

M UNICIPAL “ CASA DE ACOGIDA”

28

-          LEY M UNICIPAL No. 260/2021 M ODIFICACIÓN DEL

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL GESTIÓN 2021 POR APLICACIÓN 

DEL LA LEY NO. 1393 DEL 13 DE SEPTIEM BRE DE 2021, Y

APROBACION DE M ODIFICACION PRESUPUESTARIA

INTRAINSTITUCIONAL DEL POA 2021

14
-          LEY M UNICIPAL No. 246 /202, APROVACION DE LA URBANIZACIÓN

M ODELO ROSARIO ANTACAGUA DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2021.
29

-          LEY M UNICIPAL No. 261/2021 APROBACIÓN DE

M ODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA INTRAINSTITUCIONAL E

INTERINSTITUCIONAL DEL POA 2021.

15
-          LEY M UNICIPAL No. 247 /2021creacion de la bandera y escudo como símbolos 

del distrito  municipal No. 1 de la M Arka Qaqachaqa

LEYES MUNICIPALES GESTIÓN 2021
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N° 

R/M
DESCRIPCIÓN

N° 

R/M
DESCRIPCIÓN

1
SOLICITUD DE INFORM E VERBAL AL SEÑOR ALCALDE DEL GOBIERNO

AUTÓNOM O M UNICIPAL DE CHALLAPATA 
27 RECHAZO PROYECTO DE LEY EM ERGENCIA DE SALUD

2 DESIGNACIÓN DE FIRM A AUTORIZADA 28

RECHAZO PROYECTO DE PREVISIÓN POR ÚNICA VEZ DE

ALIM ENTOS SECOS POR EM ERGENCIA SANITARIA M UNICIPAL

" CANASTA ESTUDIANTIL PARA ESTUDIANTES DEL SISTEM A DE

EDUCACIÓN PLURINACIONAL DEL M UNICIPIO DE CHALLAPATA 

3

APROBACIÓN DE LA PERSONERÍA JURÍDICA DE LA COM UNIDAD

WILCACAWA PERTENECIENTE AL AYLLU ILAVE GRANDE DE LA M ARKA

CHALLAPATA 

29 RECHAZO PROYECTO DE LEY ESCALA SALARIAL

4
APROBACIÓN DE PARADAS DEL SECTOR SURUBÍ DE LA “ ASOCIACIÓN

DE SERVICIOS TRANSPORTE LIBRE M IXTO 20 DE JUNIO
30

DECLARATORIA HUÉSPED ILUSTRE A ADRIAN RUBEN QUELTA

M INISTRO DE EDUCACIÓN 

5

APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DE LA RESOLUCIÓN M UNICIPAL

23/2020, DE RATIFICACIÓN DE CONVENIO INTERGUVERNATIVO DE

TRANSFERENCIA FINANCIAM IENTO PROGRAM A M ÁS INVERSIÓN

PARA RIEGO Y M IRIEGO (UM ADIAN)

31
PROCESO DE CONTRATACIÓN DENOM INANDO PUENTE

VEHICULAR CUSUM I NORTE CONDO 

6 CONFORM ACIÓN DE DIRECTORIO 32

PROCESO DE CONTRATACIÓN DENOM INADO “ PROYECTO

CONST. DE 5 AULAS U.E. ANTOFAGASTA NIVEL PRIM ARIO

CHALLAPATA”

7 CONFORM ACIÓN Y DESIGNACIÓN DE COM ISIONES 33

PROCESO DE CONTRATACIÓN DENOM INADO “ PROYECTO

CONST. DE DOS AULAS U.E. BOLIVIA – CULTA” CUCE: 21-1404-00-

1163427-1-1

8
ACREDITACIÓN DE NOM BRAM IENTO DE ALCALDE M UNICIPAL DEL

GOBIERNO AUTÓNOM O M UNICIPAL DE CHALLAPATA
34

PROCESO DE CONTRATACION DENOM INADO: " ADQUISICION DE

M ATERIALES ENLOSETADO C/LOPEZ T. PEREZ Y BENI

CHALLAPATA "  CON CUCE: 21-1404-00-1162941-1-

9 DESIGNACIÓN DE FIRM AS AUTORIZADAS 35

PROCESO DE CONTRATACION DENOM INADO: " " CONST.

SISTEM A DE AGUA POTABLE JUSCA, VILAQUE, AGUAS

CALIENTES"

10
APROBACIÓN PARA TRAM ITE DE PERSONALIDAD JURÍDICA DE LA

“ JUNTA VECINAL PUEBLO ANTIGUO DISTRITO UNO
36

PROCESO DE CONTRATACION DENOM INADO: " M ANTENIM IENTO

ALUM BRADO PUBLICO CHALLAPATA - ADQUISICION DE

M ATERIALES ELECTRICOS Y REPUESTOS PARA EL

M ANTENIM IENTO DEL ALUM BRADO PUBLICO DE CHALLAPATA"

CON CUCE: 21-1404-00-1156300-2-1

11 Inexistente. 37

RECHAZO PROYECTO DE LEY M UNICIPAL SUPRESIÓN DE TÍTULO

HONORÍFICO EN GOBIERNOS AUTÓNOM OS M UNICIPALES DE

CHALLAPATA

12
M ODIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL TÍTULO DE PERSONALIDAD

JURÍDICA COM UNIDAD SACARI
38

PERSONALIDAD JURÍDICA, COM UNIDAD CHALLAPAM PA DEL

AYLLU SULLCA – M ARCA CHALLAPATA

13
AUTORIZACIÓN DE DECLARATORIA EN COM ISIÓN DE VIAJE A LA

CIUDAD DE COBIJA A LA CONCEJAL KARLA LÓPEZ PATZI
39 COM ITÉ N.N.A

14
RECONOCIM IENTO A LA POBLACIÓN DE CHALLAPAM PA COM O CEDE

CENTRAL DEL DISTRITO INDÍGENA NO 3 NORTE CONDO 
40

RATIFICACIÓN CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA

EM PRESA NACIONAL DE TELECOM UNICACIONES S.A. " ENTEL" Y

EL GOBIERNO AUTONOM O M UNICIPAL DE CHALLAPATA

15 DESIGNACIÓN DE FIRM AS AUTORIZADAS 41
RATIFICACION RESOLUCIÓN M UNICIPAL NO 049/2005 DE

CATORCE DE JULIO DE 2005

16
INCORPORACIÓN DE TRAM ITACIÓN DE DENUNCIAS POR ACTOS DE

ACOSO Y VIOLENCIA POLÍTICA, POR VÍA ADM INISTRATIVA 
42

PERSONERÍA JURÍDICA CON LA M ODIFICACIÓN ESTATUTOS

ORGÁNICOS Y SU REGLAM ENTO AYLLU CAHUALLI, DE LA M ARKA

CHALLAPATA, PROV. E. AVAROA DEL DEPARTAM ENTO DE

ORURO.

17

PROCESO DE CONTRATACIÓN “ APOYO AL DESARROLLO PRODUCTIVO

COM UNIDAD QUEREZANA ANDAM ARCA - ADQUISICIÓN DE SEM ILLAS

DE ALFALFA CON CUCE  21- 1404-00-1143611-2-1

43
CONSTRUCCIÓN PUENTE VEHICULAR JANKOKAWA,

(CONSULTORÍA)

18 PERSONALIDAD JURÍDICA, COM UNIDAD CATUM A PATACUNCA 44
CONS. CENTRO DE SALUD VILLA EL CARM EN CHALLAPATA. CON

CUCE: 21-1404-00-01170630-1-1

19 PERSONALIDAD JURÍDICA, COM UNIDAD IRUPUJRO 45

RATIFICACIÓN CONVENIO INTERINSTITUCIONAL, ENTRE LOS

GOBIERNOS AUTÓNOM OS M UNICIPALES DE: CHALLAPATA

GOBIERNO AUTÓNOM O SANTIAGO DE HUARI Y EL INSTITUTO

GEOGRÁFICO M ILITAR - DISTRITO ORURO (TRAM O TRES)

20 PERSONALIDAD JURÍDICA, COM UNIDAD AM ACHUM A 46

APROBACIÓN DE REFRIGERIO BONO TÉ ESTABLECIDO EN EL 

CONCEJO M UNICIPAL CHALLAPATA PARA LOS M ESES DE 

SEPTIEM BRE, OCTUBRE, NOVIEM BRE, DICIEM BRE DE 2021

21
DECLARATORIO DE PATRIM ONIO CULTURAL GASTRONÓM ICO " CALDO

DE CABEZA DE LLAM A “ CRUCE CULTA 
47

PROCESO DE CONTRATACION DENOM INADO: "  M EJORAM IENTO 

M ICRORIEGO COM UNIDAD M ALLIRI CHALLAPATA" CUCE 21-1404-

00-1179418-1-1

22
PERSONALIDAD JURÍDICA, COM UNIDAD URITACA DEL AYLLU

CALLAPA DE LA M ARKA QAQACHAKA
48

CONST. POZOS SOM EROS CON BEBEDEROS PARA GANADO

BOVINO EN TRES DIST. DEL M UNICIPIO DE CHALLAPATA-FDI

" IM PLEM ENTACIÓN SISTEM A DE BOM BEO A ENERGÍA

ELÉCTRICA Y FOTOVOLTAICA CON CUCE 21-1404-00-1173863-1-1

23
PERSONALIDAD JURÍDICA, COM UNIDAD COACHAPI DEL AYLLU

SULLCAYANA DE LA M ARKA QAQACHAKA
49

“ FORTALECIM IENTO SUB ALCALDÍA CULTA - ADQUISICIÓN DE

EQUIPO TOPOGRÁFICO (ESTACIÓN TOTAL)”

24
DECLARATORIA DE PATRIM ONIO CULTURAL HISTÓRICO ANCESTRAL

IGLESIA SANTA BARBARA DE CULTA
50

ACTUALIZACIÓN  DE RESOLUCIÓN PERSONERÍA JURÍDICA SIETE 

AYLLUS  QUE COM PONEN AYLLUS: ILAVE GRANDE, TACAGUA, 

CAHUALLI, EX QUILLACAS, ANDAM ARCA, SULLCA Y CALLAPA.

25

PROCESO DE CONTRATACIÓN DENOM INADO " SERVICIO DE SALUD

UNIVERSAL Y GRATUITO - SUS (ADQUISICIÓN DE COM PLEM ENTO

NUTRICIONAL PARA LA ADULTA Y EL ADULTO M AYOR CARM ELO) CON

CUCE: 21-1401-00-1159378-1-1

51

RATIFICACIÓN DE CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL 

GOBIERNO AUTÓNOM O M UNICIPAL DE CHALLAPATA, GOBIERNO 

AUTÓNOM O M UNICIPAL DE PAZÑA Y EL INSTITUTO GEOGRÁFICO 

M ILITAR DISTRITO DE ORURO

26

PROCESO DE CONTRATACIÓN DENOM INADO " DESNUTRICIÓN CERO -

ADQUISICIÓN DE COM PLEM ENTO NUTRICIONAL - PARA NIÑOS Y NIÑAS

M ENORES DE 2 AÑOS DEL M UNICIPIO DE CHALLAPATA" CON CUCE: 21-

1404-00-1157516-1-1

RESOLUCIONES MUNICIPALES GESTIÓN 2021
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11. CONCLUCIONES Y RECOMENDACIONES 

 
Por lo expuesto, se concluye que la gestión 2021 fue un año de transición, se realizó el 
cambio de autoridades electas y administrativas, los procesos y procedimientos 

administrativos de las actuales autoridades electas se realizaron con eficiencia y calidez, de 
tal forma que el servicio institucional fue transparente respondiendo a todo requerimiento 
del Municipio de Challapata, pese a la crisis económica y social provocada por el COVID-19. 

 
Asimismo, se recomienda que se debe realizar gestiones conjuntas tanto población como 

sus autoridades en objetivos institucionales que beneficie a la población, como se puede 
mencionar algunas de ellas: 
 

Gestionar la falta de ítems para el funcionamiento del nuevo Hospital Plus de segundo nivel 
de Challapata, como también para los colegios y escuelas del Municipio. 

 
Falta de normativa y su reglamentación para sectores vulnerables de la sociedad, e 
infraestructuras en el Municipio de Challapata.  

 
De igual forma, se recomienda al Ejecutivo Municipal, lo siguiente: 
 

Establecer los mecanismos de planificación al Ejecutivo Municipal, para mayor control y 

coordinación a todo el personal técnico, financiero y subalcaldias para mejorar la ejecución 

de proyectos, recursos económicos y gestión administrativa. 
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